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PRIMER ANIVERSARIO 

D E L E X C E L E N T Í S I M O S E Ñ O R 

oleflo II Gil É di! loco 
XVI Duque de Bivona, Conde de Xiquena, Grande de España, Senador vitalicio, 

Gran Cruz de la R. O. de Carlos I I I y otras varias condecoraciones nacionales y extranjeras^ 
Maestrante de Sevilla, Gentilhombre de Cámara con ejercicio y 

servidumbre; ex Director general de Agricultura, Industria y Comercio y de Correos y Telégrafos, 
ex Gobernador civil de Barcelona, ex Diputado a Cortes, 

ex vocal de la Comisión organizadora de los Somatenes de la Primera Región, etc., etc., etc 

PAbbBCIÓ EN SUS POSESIONES DE ALHAMA DE MURCIA 
E L D Í A 2 8 D E M A R Z O D E 1 9 2 6 

Habiendo recibido ios Santos Sacramentos y la bendición de Su Santidad 

B. I. P. 
Su esposa la Excma. Sra. Duquesa Viuda de Bivona; hermanos los Exee-

lentísimos Sres. Duques de Fernán Núñez, sobrinos, primos y demás familia, 

RUEGAN a sus amigos le encomienden a Dios en sus oraciones. 

Alhama de Murcia y Marzo 1927 

Todas las Misas que se celebren el día 28 del actual mes de Marzo, en Madrid: Parroquias de San Lorenzo 
y San Pedro, e Iglesias de San Fermín de los Navarros, Sagiado Corazón de María, Santa María Magda-
lena, San Antonio Abad (Escolapios), PP. Carmelitas Descalzos, (Iglesia de Santa Teresa, Plaza de Es-
paña) y Ntra. Sra. de Lourdes (Fortuni, 21), las de 9, 11 y 11 y media; en la provincia de Murcia: Iglesia 
delos PP. Capuchinos de Totana, Parroquia y Capilla del Azaraque de Alhama de Murcia; y en la de 

Madrid en la Capilla de la Flamenca, (Aranjuez) serán aplicadas por el alma de dicho Señor. 
Igualmente lo serán los Manifiestos del mismo día en las Iglesias de Madrid: Asuncionistas (Santa Isabel 

46). San Pascual y Nuestra Señora de Lourdes. 

I n , » lUmos Sres Nuncio de Su Santidad, Arzobispos de J o k d o , Santiago, Sevilla, Valencia, Valladolid y Zaragoza, Pa-
triarca de ^ a ^ í n d i a ^ y Obispos de X d ^ Ciudad-R.al , Málag. , Orihuela. Salamanca, Segova y Vitoria, han concedido Indulgen-
cias en la forma aeoslumbrada. 
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